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Respuestas a consultas realizadas 
 

 
Consulta 1. 
Respecto de la estructura de pisos, muros y losas, ¿la solución técnica definitiva y el correspondiente 
cálculo estructural son responsabilidad de la empresa adjudicataria? 
 
Respuesta a Consulta 1. 
La resolución y cálculo estructural de la sala de máquinas será responsabilidad de la empresa 
seleccionada, la cual será evaluada y aceptada por el equipo técnico de la Intendencia. 
 
 
Consulta 2. 
Instalación de Detección y Combate de incendio ¿se debe considerar su instalación? ¿se debe 
obtener habilitación de bomberos? 
 
Respuesta a Consulta 2. 
La empresa seleccionada deberá realizar el suministro de detección y combate de incendio de la sala 
de máquinas y su correspondiente habilitación de bomberos. 
 
 
Consulta 3. 
Alarma contra Intrusos, ¿se debe considerar su instalación? 
 
Respuesta a Consulta 3. 
El suministro y colocación del sistema de alarma contra intrusos será responsabilidad de la empresa 
seleccionada. 
 
 
Consulta 4. 
Si bien entendemos que el proyecto ejecutivo de las instalaciones termo mecánicas y del sistema de 
detección y combate de incendios es responsabilidad de la empresa adjudicataria, a los efectos de 
una propuesta que pueda ser comparable con los demás oferentes solicitamos las siguientes 
definiciones para cada instalación: 
Instalación termo mecánica 
 
Tipo de acondicionamiento a realizar – ¿solo ventilación? ¿Aire acondicionado? 
 
¿En el caso que se solicite aire acondicionado, de qué tipo? 
 
¿En cualquiera de los casos, en que lugar se ubicarían las unidades de potencia necesarias? ¿Se debe 
prever una construcción auxiliar para los mismos? ¿En caso afirmativo, debe ser subterránea? 
 
¿Existen requerimientos especiales dado el uso que se va a dar al espacio? Por ejemplo, niveles 
máximos de ruido. 

Respuesta a Consulta 4. 
La empresa seleccionada realizará el suministro, montaje y regulación de una instalación completa, 
debidamente puesta en marcha, ensayada y lista para operar. 
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La misma debe acondicionar térmicamente y a su vez ventilar los diversos espacios (inyección y 
succión- mínimo 8-10 renovaciones de aire).  
Como el espacio tiene una interacción de personas, se debe tener en cuenta el caudal mínimo 
confortable y salubre por persona. 
Se colocarán registros de aire en retornos, ductos, ramales de ductos y antes de cada filtro terminal, 
difusor o reja de inyección. Todo elemento necesario para el correcto funcionamiento del sistema 
propuesto. 
 
Es responsabilidad de la empresa asesorarse, y proponer un sistema adecuado para acondicionar los 
espacios correspondientes, entendiéndose que cumpla con ambas funciones: térmico y ventilación. 
La propuesta será evaluada y aceptada por el equipo técnico de la Intendencia. 
 
En Planta de albañilería se insinúa una posible ubicación en los canteros norte y sur de 1 o más 
equipos exteriores (fuera del centro de interpretación, la instalación será subterránea). Los mismos 
deben ser aptos para la intemperie y además dependiendo del equipo seleccionado, se debe generar 
un perímetro de seguridad (empresa seleccionada lo propondrá). A su vez se señala que se pretende 
disimular el o los equipos con vegetación circundante (suministra Intendencia). 
Respecto a la instalación interior, se insinúa la ubicación de ductos de inyección de aire y retorno en 
cielorraso y/o debajo de la tarima. Ver plano CIDPAY_ARQ_CORTES_01/02. Rev02. 
 
Debido a la función del Centro de Interpretación que va a brindar dentro de la sala escénica, un show 
audiovisual, los ruidos de los ductos, equipos deben estar aislados y ser los mínimos posibles que no 
interfieran con la actividad audio visual. es responsabilidad de la empresa seleccionada ajustarse a 
los requerimientos y exigencias señaladas en memorias, recaudos gráficos. 
 
 
Consulta 5. 
Instalación de Detección y Combate de incendio 
¿Se debe considerar la obtención de habilitación de bomberos? 
 
¿Existen requerimientos especiales dado el uso que se va a dar a la instalación? Por ejemplo, tipo de 
extinción. 
 
Respuesta a Consulta 5. 
La empresa seleccionada deberá realizar el suministro de detección y combate de incendio del 
Centro de Interpretación y su correspondiente habilitación de bomberos. 
 
Los requerimientos exigibles son todas las normativas e instructivos técnicos vigentes establecidos 
por la Dirección Nacional de Bomberos, según el Decreto Nº184/2018. 
 
 
Consulta 6. 
Alarma contra Intrusos, ¿se debe considerar su instalación? 
 
Respuesta a Consulta 6. 
El suministro y colocación del sistema de alarma contra intrusos para el Centro de Interpretación será 
responsabilidad de la empresa seleccionada. Ver memoria PAYSANDU.Memoria descriptiva IE 
proyecto.02-06-23-2. Rev02. 
 
 


